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, Según.; habrán observado nuestros lectores con
siste e! Sistema que nos hemos propuesto en' reba
tir los errpres.de mayor bulto que se encuentran á 
Tiucstro parecer en l.os artículos del Sr. Gutiérrez, re- 
yervándénOs- para mas adelante el contestar á las priu - 
^ijiales razones y entrar en el fondo de la cuestión. Una 
grueb^ muy señalada creemos, dar de nuestra impar
cialidad y del aprecio que hacemos de las luces del 
entendido escritor á quien vamos á 'expender, con 
iosertar la lahga serie de artículos que se ha servido 
(emitirnos.

Rebatiendo uno por .uno todos !os argumentos 
de! mas entendido defensor de !a industria catalana, 
hemos peítsado , por otra parte , quedará compléta- 
mente,oqmp';pbad? la solidez dó .nuestras ,doctrinas.: 
t ' En el ártícülo que inset^amos éti unode nuestros' 
últimos númfro^^ asegura e! :S.f. Gutiérrez que la 

/ayf?
ca ;

/a ró/trírreíu de Mu y /d dg Mn d^]
yp/o cMÍdar dy,/tí ecoMomíít de '

;
' Aun Citando asi fue$e y aun' cuando desde el tiem- 
po-enqpe.Adam Smith sentó eq su admirable obra; 
Jos cimientos dé la ciencia ecenómica hasta'el dia, noí 
be húbiesen descubierto y espHcado razóhés mas pode-, 
rosas para persuadir ¡a conveniencia de la libertad deh 
Comercio, qué.esa comparación á que alude e! Sr. Gu 
lierrez , todavía estáriamós'coOVencidós 'de que las 
.aduanas Jevaptadus eptre las naciones, y ¡as prohibí 
-Clones inventadas por el espíritu íiscal ,- son otras tan
tas barreras qdé sirven de embarazo á las re!aci<ines 
materiales y morales de ¡os pueblos , á los adelantos 
de su,civilización y á la prosperidad de su trádeo y

La comparación establecida por el verdadero fun - 
dador de !.a ciencia entre ¡a.conducta de un gobierno, 
y la Je un padre de familia , sobre ofrecer ¡a ventaja 
de la claridad , y sobré ser uña de aquéllas rabones,' 

.que el buen sentido,p,qr sí.so¡ó comprende, es opor
tuna y esacta, en cuanto pueden serlo las compara- 
yiones : es decir eu-cuanto no se abuse . del ingenio 
para deducir de eijas consecuencias violentasy exage- 
,radas. ' . . ,, * -

jPero es,cierta esta cqmparaC¡on,de la manera 

como la ideó Adam Smith , y ño como la presenta el 
Sr. Gutiérrez. Lós gobiernos, /xír/rc.!

han de .ñjar eschtsiyamente sus des
velos en la economía dé ¡os gastos, porque es

piaría nta! que desatendiesen ía producción, úni- 
-co medio .que se conoce para cubrirlos. En esto 
ü-'ne mucha razone! Sr. Gutierfezrrperootro tanto 
puede decirse dé los padres de familia y por eso con- ' 
Si^amos^eertaáacon todo estremo !a cempardeien

' Aplicando la comparación de Smith , que sin 
fundamento-alguno rechaza nuestro impugnador , a! 
objeto de estos árticnios, cal seríala conducta de 

. un padre de famiüa que mereciese el coacopto de 
prec^^oy^'m^^^

Auto todo iíarla el mejor uso posible de'sus' me
dios de producción. No se ié jiodriá ocultar que solo 
produciendo puede etibrirse él consumo á menos 
que de amemauo exista im capital acmñuladó. Pero 
su producción, dado qpe fuese tan Suportante, ni) 
podría ni deberiá ser tan variada cunto su consumo. 
¿A quien pódfiá ocdrrirle la idea de producir cuan
tos objetos son neóésa'íios para las necesidades que 
nos impuso la naturaleza y los ^oses, á que nos acos
tumbra Ja sociedad? Dé cdmtas locuras aicauzamoáá 
imaginar, ningttua podría parecer tan estraña c'cmo 
iá de aq\tef padro de faduliá que para cubrir su con - 

. sumo sin ayuda agena, sé empéñase en producir ¡os 
- alimentos quééor!;Sum¡erA , los ntttebles de que usara, 

los vestidos qtre necesitase y ¡os denlos objetos que 
son dé ¡ñdíspeusa&le necesidad en la vida civilizada.

Puesi^ual á 1^ locura jíeeste p^adre de fámilias, 
1 es la de los gobiernos que forman el singular empeño ; 
! de que sean las naciones: igual;
; es la locura de' los ^coumpistás que consideran *

ínrtoy á los puéb!us.,^cuaódu produciendo solamente- 
} aquel ios artihulo's ' pata '^cuyo cultivo ó fabri cacto n ' 
i tienen proporciones- naturales , sé valen dél* sobran - ' 
. teparé adquirir lés demas artículos de que tienen, 

necesidad y de que á favor d*! comercio se proveen 
en el mércadó de otras naciones. '

Es de alabar el padre de fanuÜa que ciñendose 
^é^^^mde sup^;^^r
su producto loé objetos que para su consumo néce- 
Siía y de' que ¡as demas /industrias ¡é surten. Atádar 
este principio serié cómbatir la antigua y bien esta
blecida doctrina dé la división de trabajos. Pues de 
la misma suerte es digno de elogios el gobierno que 
no se eulpeña en aclimatar en un país industtiasy 
fábricas ,poco acomodadas á sus proporciones natu- 
ralas, climas, primeras materias, carácter y aptitud 
de sus habitantes. E¿ de alabar el gobierno que hb 
pide á ^8 fábricas atrasadas é insuñeientes de! pais, 
l.os objetos de.que puede surtirle el yomercío á trues 
que de! sobrante de su agricultura é industria.

&^^M^mdekd^^^a^traba^^
¿ido en ios.taHeres, yptactiqado en' ¡as sociedades 
nmdernas en ¡a estrecha eseaia'de cada nación , de*^ 
be ampÜarse y estenderse eh mayor escala a! co- 
merciq de todas las naciones de! globo. El dia en que 
cada una presente en abundancia en el.mercado gene
ral del mondó entero aquellos objetos , para cuya 
producción esté mejor dotada por la naturaleza, y 
en que todas puedan trocar unas con otras los suyos 
conabsolutalibertad, será él dia en que se haya ati 
nado con el mejor mpdi'^ de fonaentar !a producción 
y de fomentar e¡ qonsumu.

e!^^yía4!!.i n! Exaaap. 
^íBBHS^-yíw.aSe ása-^

^4S4 Saa<B 49eJHMc3<naíSsa , pqn A W 
^s*. J^. ^!Hez tBM3artBcBaí!*^

CONCUJSION '

Como complemento de esta medida protectora es 
iodispensabíe, parae! fomento de Industria vinate-, 
ra , iibertaría de) ¡mpnesto de acabaia á cada venta y 

de otro modo la Hacienda naciooai, sino ¡^or la ñsca- 
ii.zaoion continua y embarazosa , que entorpece ia fá^ 
cH conducción y éiabó)ación de tos vinos, impidiendo 
ia trastacion de puebto?ú pueRtq, de bttdega á bod-^^A 
y aun de casco á casco dentro de !a misnta , sin dáe 
antes pasos incómodos , sin sufrir !a agena ini^peccinn 
en ios trabajos de mudanza y.de trasij^gq. L ts ütost^s 
y tos vinos se combinan .d*^ diferentes amaneras y pro^ 
porcioties para Satisfaced ^o3 cap?^c^^ds deIos ^^^^^ca^. 
dos respectivos , ó et gusto particular de cada cónsul 

,midor: frecuentemente exigen estas opeiaciortes suma 
jirontitüd para aprovechar 1áS ocasionas de venta á 
etnbarque , yesta Sscatizacion, esta íteoásidad d^ 
dar pasos coartan ¡a Ubertad de ia industria, y. entor
pecen tá aotívidad de tos.negocios. Cualquiera cootrii- 
bueton distinta seria menos onerosa que et impuesto aH- 
cabatatorio, que tnas que grava estorba ia circuiaeiua

Otra medida que á nombré det comercio de Jerez 
y de Cádiz no puédemenos de reciamar de ta iiust^a- 
da soticitud de V. E. es !a exención de derechos de 
importación en ta is!a gaditana para ts)s bumies que 
vengan á etla con carga de carbón de piedra , con tal 
que retornen uú cargamento de vitnt Qsü) , y aun 
de aceite ó trigo. De este modo se fomenta ia estrac- 
cion de nuestros frutos naturaies , sobrecargados con 
ei dete de venida, por no poder traer ios buques na'- 
da en trueque i vienen generaltneófe de vaói<t á reco
ger nuestras.producciones. ÍDe este modose níveiísn 
ios quebyantps de.i cambio , ya que hoy e.n perjuicio 
de nuestros vaiores, soio pueden hacerse ios sa!d-s 
en dinero. De este modó podrían fontentirse en ia ís- 
ia gaditana numerosas fábricas, que. necesitan pata 
moverse de ia palanca dei vapor , y que son, aiuira im- 
poáíbteá , porque ei carbón de piedra , r-^cargado ad-^- 
mas déi transporte'con no indiferentes derechos', tie
ne un vaior , que io póne fuera dei 'aicanr^ dé ia in'- 
dustris. No elevaría yo esta petición tan justa y !im^- 
táda ú ta consideración de V. É. sida España pbseyé- 
se cercanas á Cádiz minas éspiotabies de tan preciesb 
minerai , pero ias.de Asturias están aun por su pro- 
cioy transporte fuer^ dei caso, mientras ta íngiater- 
ra , que consume y esperta nuestros vin.os bajo su 
bandera , tiene una exttberancia de rico míut rai , qti.^ 
cualquiera á bajo* precio puede comprar: peroqrTe 
no puede iqtrodutjr sju gran quebranto. Se ha pertni^ 
tido ia importación dei carbón iibre de-derechos para 
ei consumo de ioebuquos dé vapor que navegan desí^e 
Cádiz ai Mediterráneo 6 Oeceanó. ^^'¡sr qúé pues tm 
han de gozar de igna! libertad tas fábricas que vAn¡ á 
dar vida á nuestra propia ind"strin, d'-janjio en manos 
españotas sus productos? se ita autmizado por nu de
creto reciente ia introducción tfei inerr" iogies, bajan - 
dosus derecimsen favor de íás* fabricas rie Cataiuua; 
¿por qué no ha de pyot-^jerse de iguai modo la naciente 
¡ndttsrria de Andaiucia, cuando ei carbón es muctío 
rheuos común en España,que el hierr<:),yquepara es- 
piotar este se necesita de aquei? Ni 'teñen gran impor
tancia et menoscabo que áte Hari nda produciría t^jn 
Ümitada y témpora! introducción de carbón , porque 
no hay tai Ktgréso, cuando ei minera! no e)nra,^ó 
entra ^loib á !a suntbra de! pertpitido para ¡os buques 
de vapor, como porque si este pequeño quebranto 
existiese, estaría ampliantente compensado con ios iu- 

i;

errpres.de
y.de
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mensos recursos qne prodneiria al erario !a creación j 
da nuevas fábricas , la circulacitm del comercio y e 
Tpayuf cunsutno de nuestros ^^'u^<^s.

Como ultinsa n:''di<la de protección no puedo me
nos de recl.amar de E. la exenei/m de ios derechos 
que pesar) sobre la gal par.í log fabricantes que la 

ai pie de sus respectivas sidinas con ei objeto de 
eiaburar productos q^iniieos, que con eÜA puedan 
combinarse. En nada puede perjudicar esta medida ai 
estanco dei artículo, que queda en el mismo aspccte 
paf^t el ennsmno ; en nada se altera y -el importe de 
lo que , accediendo á esta solicitud , se vende) ¡a , es 
íu) laoct)taiid;)Juo valor i))fr.uctífero en la misma 
cantidad sobrante en las satinas de Cádiz, que no 
dan sin embargo ni la mitad de Iq que dar pudieran, 
por falta de apücaeion y de extracción. La ruina de 
la isla Gaditana se hace cada vez mas sensible : rá
pida es su decadencia porque hay graves obstáculos 
pata el desarrollo de la industria nacional: con el li- 
t)re uso de la sal marina para los productos indas 
tríales se estnblecérian gran copia de fábricas, que 
darían en cambio pingües recursos para el gobierno. 
Basta un ejemplo , elegido ai acaso para convencer 
á V. E. de la imposibilidad de trabajar fabrilmente 
non tantas trabas inútiles como pesan sobre e! trab:i 
jo de! hombre. Los jabones de Marsella con ü)i re 
cargo denosto v transporte de cerca de íteinta po) 
ciento sobre las primeras materias que sacan de Es- 
paña; soportando los derechos de introducción se ven
den en Gádiz con doce por cietjto menos del precio á 
!;))e pueden darlo las fábricas indígenas. De este n)u 
do fácil es comprenderlo, la eoncufrenciaesintpngi- 
ble V la ruina inesdtable.

Ofendería la ilustración de V. E. estendieudomc 
^n mas razones para convencer s** ánimo de la nece
sidad de estas medidas. La protección de la ándustxa 
nacionad- el remedio para la próxima rupia que ame
naza grandes intereses, el aumento considerable dt- 
^os recursos del Estado y !a aplicación de las mas sa
nas máximas de ad'ninistracion y de jststiria serán 
^3s cüu&ccuettcias de las medidas que.á V. E. propon
go. 1.a superior atención dé la Regencia se penetrara 
<ie !a-oonvenicncía qtve las'abona dando justo motivo 
'á tos puehlqs pa-ra aplaudir su solicitud Renédca y 
protectora. Madrid L° de Matizo de 1841.—Exmó. 

-Sf.—¡Z)íc^ — Es copia.—Exmo, Sr
Secretario de Estado , ó interino de Hacienda.

El Correo deñende !os actos del parti
do moderado ca))tra los ataques que el ¿ta? le habia 
dirigido. Dice que la ausencia de este partido en los 
colegios elwtorales uo ha sido efecto de una supar- 
cheria , ni de temer una vergonzosa derrota ; sino de 
la coacción insuperable que ha habido én la genera- 
hdad 4e ia nación y agtega que habiendo habido li
bertad en las provincias vascuttgadas el partido mo
derado ha concurrido al campo electoral para dispu
tar á sus adversarios la victori.i. En otro artículo 

.joenpandose de la cuestión de la Regencia condesa 
-que respecto á sus principios lees lo mismo la Regen- 
\;ia ú')ice que la Regencia fviple, porque de cualquier 
modo que sea la considera ilegal y producto de tura 
revolución que no puede dejar de cotnbatir. CoQ res
pecto á Espartero cree que t)tra seria su S!)erte si hu

biese sido ñel á su Reina; pero si consigue ser regen
te úpico le pronostica que otro 1.*^ de Setiembre le 
derrocará del* poder.

El mnnidesta estrañar que la Rc-
. gencia se haya decidida ano pronunciar discurso de 
Apertura instalándose las Cortes por un mero decreto: 
y dice que ha llegatlo este 19 de Marzo y parece que 
todo está de bao , las Córtes se abren como jamas se 
bao abierto y et gobiernouo da señales de existencia. 
Calidea de misteriosa la conducta del gobierno , por
que esquiva el debate á que naturalmente da lugar el 
discurso de apertura. Examina en otro articulo el 
decretode 13 del corriente espedido por el ntinistcrio 
de la Gobernación y censura las disposiciones qr.e j 
contiene por creerlas que se oponen al sistema de !a ' ](, entiende.
ee^^trai^zacioQ de fondos.

E! 7?rn Cówercfo contesta al primer articulo 1 
del f?b) Je que acabanios Je dar cuenta a
nuestros lectores , cree que en su esencia no es ne
cesario el discurso da apertura;)' ae funda en este so- 
ñrma : esta clase de discurso no tiene otro objeto i 
que ofrecer el gobierno á la nación y á las Cortes el ¡ 

programa de la marcha que se propone seguir en e^ 
ministerio, y no habiendo este rnotivoenla^Masionj 
presente hohaytal necesidad de discurso. Ademas 
cree que es conveniente qne no lo haya porq))e 
Je ese ntoj'o no se pierde el tiempo que pueden dedi
car las^ Cortes á tratar asuntos Je mayor importan
cia. Continua en otro artículo defendiendo la Regen
cia triiia ; ó insiste e)) la tdeA de que los qne apetecen 
la Regencia única de Espartero ú bien san adulado
res suyos porque saben que es poderoso, ó bien ene-. 
migos encubiertos que tratan de desacreditarle pre
sentándole como ambicioso.

La aunque conoce que la mayor
parte de los Sres. senadores que concurrieron á la 
sesión preparatoria pertenecen al partido moderado, 
uo puede menos de elogiar su conducta por haber 
despreciado.los consejosque.les daban algtinos de su 
partido para que se retirasen y no tomara)) parte en 
los negocios públicos. Cree que siendo lega! la lucha 
parlamentaria deben asistir á.eUa todos los partidos, 
sit'vieaJose Je las armas que la Constitución les con-- 
cede. En otro artículo disc.ulpa á la Regencia por no 
haber pronunciado .o! discurso de apertura, porque 
de este modo se acelera la discusión Je las cuestiones 
de i'nportancia; y. agrega que el ministerio no trata 
Je eotltar .suap''i)^i}M03;ni la cor)ducta política que 
!)a observado, y [irueba.de ello que vaápresentar 
))na monoria que equivaldrá al discurso de apertura.

El continua defendiendo la Regencia
única y repite las pruebas que ha espuesto en los nú- 
)neros attteriores ; y en su Opinión ¡nuguna persona 
es tan digna como Espar^ro para ocupar el puesto 
de! poíkr supremo del estaJo..^En otro artículo ha 
blando de las voces que habiat) corrido sobre reforma 
le la Constitución dice que nada seria tan peligroso 
cono tocar á !a Constitución y hacer refot mas en sen 
tido detnocrático, asi coñac serta perjudicial tratar de 
restablecer el Estatuto real.

El invita á los diputados á que-exijan
la respcusabilidad al ministario regencia ; porque en 
su opinión los crímenes que ha cometido no son tan 
.solo infracciones de la Constitución sino también 
atropellamieníos de la misma soberattia. En otro ar
ticulo después de hacer toeneion de las dos opiniones 
en qne esta dividida la prensa en la cuestión de la Re
gencia, dice que teniendo que elegir entre los dos es 
tremos délos cuales no sabe cual es el peor , se abs
tiene de la elección, y por consiguiente no piensa to
mar parte en la contienda.

MADRID 19.
Si hubieran Yás. estado, amigos mios, en 

apertura de bs Cortes hubieran pensado como yo 
que aquello parecía un duelo, según lo insulso y tris
tón del acto , y lo poco animado de todos los con
currentes : por supuesto que han asistido pocos dipu- 
tadqs y senadores en compafaeion dé los que se 
esperaban los calzados que hubiera : la borrasca que 
se preparano es chica, y nnest)^os padres de la pa- 
tria tenia)) razón para estar cabizbajos, y no tenerlas

Y es el caso qne .se va au)nentado con bastante 
rapidez el número dé diputados á quienes no hace 
mucha oracia 1.a Regencia trina , no es esto deci)- que 
piense^ que habrá fácilmente may^^ria, sino que la 
minoría no será por lo menos tan corta como decía el 
7^c-r', que ya ge las tenia en esta parte prometido feli
ces. Amigas mios, c! 8r. Olúzaga trabaja de lo lindo, 
y he ¡euiJo motivos paraconvenceríae de que es hom
bre que lo entiende.

j Por supuesto que está como le dige á \ ds. el otro _

dia por los unitarios , quiere queEspartero ¿ea
lo regente. Ya no queda dttda de que el duque auxi
lia esos proyectos, y que tenia razón el .Eco ..) 
oue contarían los unitarios con la decisión d ' g. g

che un amigo , que tto na lerdo , que ha'=ta ah^^ta ]og 
de la trinidad son ka santones , h.a viejos d,> 

'¡tientpo, y los que están embaucados por eÜos; y 
;! ] los qne se reveian son generalmente jóvenes. Y

y n nuevos tiempos ¡rente nueva. No )o4¡.Q 
por ia Reirencia , pues saben Vds. que á mí ta^o 
me da Espartero con cóiegas como sin'eílos ; 
porque en esía parte , no se asustéis Vds. , soy 
racaKís/a, me parece que mi gente de aquel tiem. 
po no están ya para e! caso.

Voy á decirte Vds. lo que esta mañana me 
dicho A., que saben Vds. que por su p^isicion en la 
actualidad tiene motivos para saberlo. El duque no 
hará nada por sí^ si lo eligen regente único, lo admr^ 
tirá; si le ponen, acompañantes... 
diciendo que no quiere nada para si , qne 
ron e/ wayííít) e/erct^o ¿qué les. parece áVds? 
Excusado iue parece decirles que Je esto no dt-bea 
dudarlo. Por esto he notado á algunos calxadoa- 
tristones, están asustados , y ^l asunto no es para 
menos. 7?ííos sin : estos bien co.
nocen que no seria muy duradero.

Y tanto ntas probable es esto , cuanto que nóltáy: 
un cuarto , el ejercito esta cada dia mas desatendido, 
y no hay de donde sacar un rea!.

la

mNÍSIERIO DE HACIENDA.

La Reina Doña Isabel II, y en su real notnh' p R 
Regencia provisional del reino, ha tenido á bien de. 
cretar: '

Art. 1.° Se nombrará una comisión especial, p^na 
que previo el correspo)idiente examen de lo: difer^n', 
tes créditos que constituyen la deuda dotante te-, 
soro prepare y formule el oportuno p'oyeeto de ley 
par" la mas conveniente y acertada centralización Je

Att.2.° Otra comisión compuesta de individuoí 
de las respectivas carreras se encargara al propio 
tiempo de proponer los medios mas A propósito para 
licar y hermanar la administración militar coa: la da 
la Hacienda civil.

Art. 3.*^ Las refortnas ó mejoras da 4^ue sea sus* 
ceptible la administración de las rentas, asi eu la_<:a. 
pita! conto en las provincias, serán a-^imismo objeto 
<lei exátnen de otra comisión; debiendo esta tener ¡ue^ 
sente que el estado de la nación reclama nt-g^-nte- 
mente todos los alivios y economías posibles tanto 
con respecto a! número y sueldos de empleados, conto 
.m punto á los demas gastos no a'^^achitamente i])dis. 
pensables para que oo padezca el sXyicio público.

Art. 4.° Estas comisiones dcbei áu''prese!Uar el 
resultado de sus trabajos depíro d^'i preciso ternúña 
de 30 dias , desde !a fecb<del pr- s-^nte decreto, que
dando á cargo de! ministerio de Hacienda preAtarki 
todos los medios y auxilios que necesitaren, para, po
der llenar ct)mplidamentesu cometido.

Tendréislo entendido, y dispondréis su cumph- 
miento__ El D.-que de ta Victoria , pri-ndente.—ha
Palacio a 16 de Marzo de 1841 —A D. Joaqmn Ma
ría do Ferrer.

Para la primera de e.4as.comisiones se ha seW 
la Regeueia nombrará los directores generales d^-l 
tesoroy de la caja de Amortización, y al contador 
general de distribución.. .

Y para la tercera á los directores géneraies t'e 
rentas provinciales , de estancadas , de arbitrios 
amortización y de adua.)as, y al co)ttador general ds

MINfSTERIODE LA GÓBERNACtON DE LA FENÍNSUt-t 

Cuarta
La Regencia provisional del Reino se ha entrad" 

de estado del expediente instruido con motivo e! 
propuesta de arbitrios que nara atender á la **^1'''^ 
cioQ del muelle de Puerto Real elevó esa jg
provincial al Congreso de Diputados por condoc^ 
un antecesor de Y. 8. en 19 de Marzo de 
observando que aunque en las dos últimas leg'^'i* 
se presentó por el Gobierno el correspondiente 
yentó de-ley , no llegó á aprobarse por efe^o 
circunstancias , si bien en el año antenor , i
aprobado va en el Congreso , paso al Sena o , .
soto faltó la votación de la totalidad para que p ¡
tad íála sanción Real , tomase- ;
teuiendo presente ademas la necesidad de te 
el muelle de que se trata y la facultad qt'e 
de lar ley de 28 de Julio úlwmo tiene el C

q.e en
el Gobieroo^"

irueba.de


.probar tale? arbitrios , ha tenido á bien resolver io} Montaos, presiJente, ^os^Sres. PdmO; 

Seestabiec. en Pu'erto Rea! un im- 
. pu^to'desainado exclusivamente á ia reparaemn de

Art 2° Esteimpuest.ocqosiátna;
1 . ' Eu och.ms?avedís por cada persona que se 

embarque ó desembarque en ei 
da ios marineros de !a dotaemn dei barco y de t.d^o 
h^^^^i^^imenhslis^sd. man^^dem  ̂
qu^.se.vmbarque 6 desembarque con motivo Jet set-

2.° En cuatro mar.ved-s por cada arroba de vtno 
que se importe ó exporte por ei m'smo ptmrto.

3 ° En Jos maravedís por cada arroba de cuaies- 
quiera ..tros géneros Ó frutos que iguaimente se eta-

7^rt. 3.° Estos arbitrios se conceden soiamente 
porci tiempo preciso para cubrir ios5t,000 rs. y 30 
maravedís en que se presuponen iosg.^stos de tepa- 
raeiondeímuelie, co.u, mase! importe del !0 por 
i 00 de administración y 5 por i 00 para amortÍ2act(m, 
que sesstisfaráu á ia. Hacienda nacionaj^ y serán 
!!)S únicos recargos que se impondrán sobre' ios pro- 
ductos de estos arbitrios , los cuales Un ningún caso 
podrán cobrarse por mas tiempo de cuatro años,^ .

Art. 4.''. Se autorizan la diputacibn piovincjaid.. 
Cádiz para que disponga !o conveniente, á ñn Je qpc, 
bien sea por si.niisma ó por medio de una junta a quién 
autorice a! efecto , entienda en ia ejecución de las 
obras de reparación y .en lá distribución dq tos pro
ductos de los arbitrios que se imponen exigiendo ála 
junta eh cáso dc i'nstaRriá ias cuentan eorréspondíentes 
áñn de cada año.para'ia eproba'cio.n- indispensabie.

Aa. De^^d^^mm^mo^d^Á c^^^á
su tiempo á las Córtes eU cumpÜmieuto de lo man 
dadoen iaiey de 28-deJ'3n" úiti'no.. -r, . * ,

Dé orden do la Regencia provisional del Remo lo 
comunico á V. 8. para su int.'ligeocia y efectos corres- 
poñdteotes. DtóS' guarde á V. S.. muchos años Madrid 
14 de MáTzo' dé L841__ -Manuel Cortina.—Señor

ságrelo.
Í8 & J^!'^otíe!841

Reunidos-ios señóres dipntadós.eleetns -se .iqyó e\ 
*^rticuló 2." de! reglamento, y entablada conferencia 
sobre ios individuos de mayor edad, á quienea-corres' 
pondi^' egerc^r .'provísicoalmente tos cargos' de pre* 
sidénte'y vice-presidentes, rcs"!taron, para ei primerni 
dé dichos cargos ei señor D. Román Martínez Mon
taos^ y'parn-ios segundos ios señores 1). León Cii 
Muñoz y D. Angel l-'.-mandez de ios Ríos.

Hallados ios mas jóvenes , que debían encargárse 
provísionaiménte 'Je i.-t secretaria ocuparon con este 
objein ia htesa 1*^^ señnre.s D. Juan Primo, D. Ramón 
Somoza, D. Joüé Posada ,y Herrera y D. Manuel 
Lbm^^

' Se ieyó por uno de ios señores secretarios el de
creto de ja Regencia provisional disponiendo q'teia 
'apertura Je la< Cortes se haga en ei saion de] Con- 
grern nt),- ntedio de comision , y iajuntá preparatoria

Se convino en que no iiahiendn sesión regia no se 
esta!.a en c-i caso de sortear ia comisión que Índica ei

Rt "Señor presidente (de edad) convocó á sesión 
pará m.añanaá'ia-unaymefiiadeiu tarde, en trage 
de ceremonia y y levantó ia sesión de este dia á ia

19 r/'? J/ftz'.co.
Poco antes de ias dos de la tarde empezaron á entrar 

en el salón dei Congreso los Sre.s. senadores y diputados. 
Entre ios primeros notantos ios Sres. arzobispo eiecto de 

rasco y algunos otros ; ia mayoría de ios segundos estaba 
compuesta de personas descbnocída.s , por cuyos nombres 
todo.sp^-cguntsbán sin que nadie acertara á satisfacer ia 
curiosídí'd. Distinguimos á ios generales Seoane, Ferraz 

' y Serrano , con sus respectivos uniformes, y ai Sr. Oió- 
. zaga.vestido de negro.

3'ndavía no habían ocupadQsusasicntoslosindividuos 
de ambos cuerpos colégistadores, presididos por ei Sr. 
Martínez Montaos presidente de edad de! Congreso, de
signado ei dia ánterim' en ¡unía pt-'-paratoria para ei re- 

' feríJo cargo, cuando aparecieron en ei banco del gobier
no ei Sr. Ferrer, viee-presideatetieia Regencia próvi- 
sional, con su uóiíornte de ministro y sus cruces . y ei 
Sr. C'.n;ti''a de contandante.dc la Müicia. En seguida su
bió e! pritncro á ia tribuna , y ieyó un decreto de ta Re
gencia autorizando á.loá individuos ai]) reuttidos para

.líMDediatamenteéi Sr. presidente levantó ta sesión.
La masa estaba compuesta ademas dei Sr. Martínez ]

2 - ), SoíDOza.PosaJa f con ias formalidades convenientes para que á su sombra
y Herrera y Liamas, secretarios como diputados mas jó
venes. Los vice-presiden es de edad son ios Sres. Gii 
Muñtjz y Fernandez de ios Ríos.

BA!ÍCE[.0NA 12 DE MARZO.

La junta directiva de asociación de tejedores se ha des
pedido desús comitentes por medio de un impreso en que 
se echan de ver, al mismo tiempo que i uconexioa de ideas 
y estravagancía de lenguage. el encono profundo que ios 
enemigos de nuestra industria hao' sabido inspirar a los . 
obreros contra ios fabricantes.

_ Dícese que la autoridad superior justamente indig
nada por ios desmanes que cometiet-on algunos nacíonaios 
de esta capital en eí pueblo Je San Andrés, pues llegaron 
hasta desgarrarla tnsignia de autoridad á un regidor que 
queria hacerse respetar , ha dado una órden prohibiendo 
Á la miliqia que vaya á los ..puebios vecinos pretestaudo

ELEC^^NE^
Tarragona.—El resultado de ias segundas elecciones 

en esta provincia para comprotar las dos ternas de sana
dores ha sido para Ja primera : D. Pedro Gii y D. Eva- 
risto San áligueí. Para ia segunda. D. Pedro Saidá y 
Baila y D. Mariano Rius.

—Por decreto de fecha 18 , han sido nombrados se-; 
nadoresD. Bernardo'Bórja y/rarriu^^ y D. Ranmn Gil 
de la Cuadra por. la provineia de Tarragona, en reem.- 
plazo el primero .del marques de Valgornera, y eLse- 
gutídoenel deD. José ^'cilto,

VALEN^^l^DE MARzq^
Este ayuntamiento ha dirigido con fecha 8 una espo- 

sicion á la Reg.-ncia recordando la que elevó a su consl- 
deracíonen i 9 de Octübr.! úitimo , solicitando una con- 
decoración para los individuos de las corporaciones muni 
cipales qué secundaron el pronunciamieuío de ia capúa!. 
No dejamos de estrañarjtarúo.athn porcyuces, ointajos .y 
distinciones como maniñestaú nue3,trq8 mas avanzados

LoGRó5o 15 DE MARZOv^

Atemorizadas están lásgóntéscon loque'se habladelas 
óartidas de ladrones, los ouales'es muy fácil esternúnar 
sí ias autoridades respectivas toman en etlo utt ínteres

HARO 15 qE MARZO.'
' En lanochedel !3al J3 se oyó en ias íntnediacíones 

flecsta villa nn vivo fuego defustíe.ría, el cuai supimos 
por ia mañana había sido entre los eontrabandisúm y una 
-paríi.la de carabineros, habiendo resuitado de .él ¡a iquió- 
hension de 2i bultos de efectos de cqmtrahando que de 
ia provincia de Alava pásal'an á esta juri'sdíeCion,.ios 
cuaies'fueroh cunducldós.'ayer á Logroño por los carabi- 
n^M.

MADR^I9D^MAR2^.
La cuestión de Regencia es el objeto de todas las 

roso Je diputados , que votarán por la Regencia úntca dei 
du'juc de la Victoria. Afirman otros qu6 e^ mayor ei nú
mero de los que votarán ia trina uniéndose para esto re
publicanos modernos con ios partidarios de los santones 
antiguosóviejos. Quien supone.ya como ñoinhrad'?s pa
ra ia Regencia trina á los Sres. Espartero y Argüeties, 
divagándose mucho sobre el tercero. La noticia que tiene 
hoy mas voga es que et duque de la Victoria nb quiéró ser 
regente uno ni trido, sino couservar'él mando dcl ejérct- 
to , y dejar que sea regente quien sé qu era; Lo que pa
rece positivo es que ei gobierno carece al^solutaittente de 
dinero : que ni las precisas oecestdades del ejercito se 
cubren; que las juntas y las comisiones se juntan á menu
do para buscar recursos; y no falta quien diga que áe ha 
propuesto un nuevo corte Je cueutas , es decir . dejar 
pagar lo atrasado y pendiente para atender á io del mo. 
mentó. ¡Buena base de crédito paró iiacer un etnpréstíto ]

_ Un nuevo periódico va averia luz públirae! 1. 
del próximo mes de Abrií, con el título mi*

_ Han sido presos y se hallan en la cárcel de Medina 
de Riosecocl señorcura ¡íárroco de Vitlagarcia D. Agus
tín Andrés, y otro sacerdote prouedente de Valiadolid, 

.por atribuirles coihplicidad en planes carlistas.
__Escriben de Rotua á la Gaceta de Augsburgo con 

fMl^deFe^^^
- "En el consistorio que se celebrará pasado mañana, 

el Santo .Padre pronunciará un discurso dirigido =t los 
c.ardenales, en el cual cspottdrá las mctid'asque el gobier* 
no pspaño! ha tomado en oontra del clero y La violenta es- 
puLsiott del Sr. Ramirez ArcHóno. E.4e discurso ha .ido 
presentado a una comisión de los .cardenaies. Ignorase 
aun si el.sumo PoouHce tocará en dicho documento la 
cuesUMde^^^mn^um^sh^MenA^^^.

_ ^.La Gaceta ha publicado e.a !osúltim<ts dias:
Una órden de la Regencia comprensiva de cuatro 

artículos, establcci.endoet. el puerto de Sqllcr un inr 
i puesto esclusivamente á la construcción de un ñtro en el

_ UuR órden 'd.e la RegóncÍA mandando se permita la 
libre ¿sportaciou de Itt moneda eslraogera fuera del reinó

BG ?e esperte ]a espatíoia.
_ E! ncunbramiento de senador por ¡a provincia de 

Guadatajara , á D. Fernando Castro Perez, por renun
cia de D. Gregorio García.

Varios nombramientos para jticcos de primera instan- 
cia y promotores ñscales. - . ' '

_ Anoche fueron Hamados a! ministerio de Hacienda 
varios capiiaüstas délos que 1tansóii9o hacer contratas 
con eigobierno , para un objeto imporhmte dei servicio 
púbÜco : asistió tan'bien una comisión dei Banco espa- 
ñoideSan Fernando. Ei señor ministro espuso ios apuros 
en que se baitaba et gobierno por ei déücit que tnen^-ua! 
mente se había ido acumulando desde ei mes de Noviem 
bre úitimo, ias esperanzas de ver mejorada esta situación 
mediante !a reforma de iOs gastoá, especiaimente en e' 
eiérpito, y et mejor arregto en !a ajministraciun, Íó 
riesgos de desorganización que se corrían, sí antes qu^ 
tiegase esta época no se acudía á lo mas urgente , y ei. 'n 
teres que tenian en evitar este estromo aqueiíqs ouyof 
caudaíes éstuvitjran comprometidos con el tesoro. Maui 
festÓpór úitimo la necesidad en que este sebaliaha dé 
proporcionarse'de40 á óO náiiones, para cuyo reintegró 
y seguridad se hipotecaria una renta , é invitó á ios seño 
res concurrentes á-'que meditasen ios medios de prestat

Despuca de aiguna discusión se acordó nombrar una 
comisión que entendiéndose con ei gobieruo se enterase 
de ias bases en que podría fundarse uqa operación senm- 
iahte ,'y rcctidcadas íás-propusiese á ia'deiíberaeion de 
ida démas que pudieran concurrirá ia realización déf

-Dice un periódico de la tarde;
"Hoy hemos recibido una carta de .TumíÜa , en que 

*e nos da aviso de que para ei dia de ia Encarnación va 
i levantarse en a(}uei partido una partida de iadrones 
^^^5os.
ro bnena seráque ias autoridades estea advertidas , y que 
-i gut)iern<! procure estirpar ese espíritu de vahdaiismq

_ Ei J^rode ios T^irineos de! i4, dice bajó rúbrica de 
Trivste, que ei duque de .Burdeos recorre en ia aetnaii:- 
dád ios diferentes puertos dei Adriático, á bordo de la

.. ..
En ei miento periódico dei i4 iéemes cierta noticia 

envo^mdamen^i^m^^^
.Siegun noticias de iafrontera. parece queias guarni

ciones espanoias pasaron alarmadas ia noche dei iO con 
ia noticia de que ios carüstas intentaban acometer alguna 
empresa. Taies tem'ores han sido vanos; hí tos cariistás di 
ningún otro enemigo se han movido. No sabemos conro 
pudieran.dar créditq tas autoridades, á semejantes, noti- 
cías, cuando ia espericacia.poo.e.bien a! ciaro io.-ínfruc- 
tüosas que serán todM ¡as tentativas de ios tt^a^toroadóres 

i dei órdon , cuando ei pais vascongado se itaila díspúésto 
á sostener ia paz y su bienestar."

Sres. Redactores del GLOBO.
Muy Sres. mioa.—Hace^iguuos diaa que resido en 

csta-pipza con.el solo objeto de reponer mi quebranta- 
tla saiud , y bailarme presente eu fa próxima Semana 
Santa. Con este motivo he asistido ios días de cuates - 
ma á ia InÍ4'sia Catedral; y el Domingo úitimo tuve 
ei indí-cibíe piacer de oír ei grandioso discurso que 
protntució el céh^bre orador Dr. D. Joan José Arbo- 
ií , canónigo doctoral. Tiempo bacía que babta oido 
encomiar tos beilos dotes que adornan á tan sabio 
eclesiástico, pero ett esta ocasión he conocido ¡ajus
ticia de tales alabanzas , pues todos ios concurrentes 
al templo en aquel dia que eran en número sumamen
te crecido, dijeron unánimemente que jamás se ha
bía predicado sermón , ni tan morat, ni tan elecuen- 
te. Yo, Sres. Redactores, no puedo menos que ma
nifestar por medio de ta prensa ia satisfacción y gus
to con que escuché atan singular orador, y puedo 
asegurar sin temor de equivocarme , que es muy di- 
Scii encuentre semejani.e entre los ^l;^uchos qbe se de
dican á ia predicación evangéiiea, y que quieren 
mm^<areib^m^oü^^^emadon

Vds., Sres. Redactores , han tributado ya ai Se. 
doctoral los eiogioa de que lo hace acreedor su des
pejado taiento ; y yo por mi parte tloy e] parabién ai 
puebio de Cádiz por ia gloria que ie resulta en con
tar entre sus hijos á uno qne tanto honor le propor
ciona. Lástima es que el Sr. Doctoral no tenga un 
campo .mas vasto donde difundir esas luces y esa en
vidiable eiocufumia; pero dia iiegurá en que se sepa 
apreciar ei mérito de este Massiilon gaditano , y ele. 
vario ai alto puesto á que ie llama su ejemplar sa-

Rne^o á Vd*. tpng.") ia bondad de insertqr en su 

[s. H. S. M,—



!SA
SERVtCtO PARA HOY.—Ei regimiento provincial 

Je Murcia.—Capitán Je hospital y provisiones ei de 
^erez.

. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL^
El 26 def presente mes se reunirá está corpo

ración en sesión púbtica á !as 12 de )a mañana para 
revisar y rectiScar ias reiaciones de ios vecinos sobre

Lo que se avisa ai publico para su conocimienío 
por acuerdo de !a misma corporación. Cádiz 54 de 
Marxn de 184L—4/0^^ .^Ktiío/í, secretario-

Par disppsiciottdel Sr. itttendente subdelegado 
^e rentes de esta provincia, se venderán á la mextuda 

-el alipaciéti de comisos de esta ^dttana ei dia 56 del 
^K;tuai desde la hora-Je ias lU de su mañana , ios gé- 
-üeros y efectos de Mocito e iiteite comercio siguientes: 
un piano de seis octavas 4 12 barrites de manteca de 
4)aca8 ¡: 13 paraaguasde taf-^ún: 48 cqrtesde vestidos 
de musolina de iana ; 108 libras de ^^ecerros en ne- 
^ro : 24 pañuelos merinos de cbíbr^s ; 4 vestidos be- 
vhos del mismo género: 50 sacos de lona nbevós: 
62^ piezas pañ'jcioa de -coco Je 27 psezas de c<^) 
pi]]tado:52 piezas de ^n^per^a^: 51 paquetes dea 
decena tnedias de algodotr^ara muger y otros varios 
gerit^bs y ef ectos , -cuye invétítarió y avaluó se bana- 
"fá de manifestó en ia escribanía mayor de rentas ge- 
perabtsde^i Cádiz24 ¿e Marzo de 1841.—

La AnoncMMÜoh de Nuestra Señora y Encaraactoa dei 
, hiju de Dios y San Dimas, el buen ¡ladrón.—Tiesta. 
El jubileo está-en la iglesia del Cármea.

^^^!N^RVAC!^^^S MKti^OROt.^U'tCaS BE AVER.

Termóm. 
Hovtá.^ ReKUTn al 

air^ libre

Ba^m/ I
medida Viontot Atm.

i

4^^. -<ef wL^8 s. *0.
A! meáh'dia. s.
Ai p. ^isoL 44 s. 0.. 30,13.

E. Giara.

Primará 
Prmtera baja 
Segunda aJta 
S^sgunda baja

* aMCC?<WEaAStRbH4M!CAsnEHOT.
El ecl saie.:..^ á laa^. y52 núnutosdeiaTnañaua. J 
Se pone......... á las dy Sminut-oé-de latarde.

MARMAS OR MA^tAMA.
á las 3 y 53 tnin. de ta madrugada, 
á i^ l^y

4 y 13 nn^ dé
á lae y 23 mía. de -la noche.

]a ínaüanA. 
ta íar^e^

.. jSe han h^cbe 3t^ opert^eiones por una suma total de 
17-200.000 rs., de las cuajes .tr^s al contado á 27 ias 

tenias á plazo á60 dias fecha á 23 co.a 1 de prima.

. . Ja *
- Solo dos operaeioaés se líúá negociado hoy por valor 
)de 1.40Ú.000 á27 a 60 días Jeoba bon 0 capones.

BUQUES ENTRADOS
KN ÉSTE PUERTO ÉL UiA UE AYER.

Rer.gant'*t'gnle*^Aéspa8oi Espet'aaía, D. Pedro Brabo^ 
,4? Jtiáiiga e!! áfbas, .con jabón.

F'-aifata arnerica.o.a Navaríno., C- Jf W* Mahcn , de 
Qi^^^reu2^md^^  ̂ .

Laúd Orao , Vietmíe Sanz , d4 Liorna y Máiaga en

Barcalos Dolores , José Suero ,de GibraRaren nno

Dos eiQbarBacioaés Taenórcs y un bergattíin ingles de 
¡ '^.v:3nte.

SALIDO.
^érgantin ingles Margarita, cap. Presión, con

PARA MANILA.
.: fragata, nueva ZAFIRO, su capitán ei teniente 

\ V o gr-aduadu Je ia armada nacioñai D. Vicente Ga- 
¡ .... dará ia veja Jej 20 al 23 dei prójimo Abrii: ad- 

^rga y pasageros, a ios tpte ofrece intUejorabiesco- 
: --tdeseu'SUi dos espaciosas' cámaras, y eí esmerado 

trato que tiene acreditado: Tanibien admitirá botas de 
} vino de paseo oon ubtigacion de ietornariás. — i.a despá- 
¡ cha su dueño D. José Alaria Viniegra , cade dei Puerto, 
ndme^'ó^

PARA LAS ISLAS CANARIAS.
El bergantin-goietaespañoi nombrado EL VAPOR, 

admite un resto de -eafga y pas:^eros , para ios que teñe, 
esceientes comodidades. Le despacha D. Luis Cresa, ca
va de ias Cinco Torres , número .133.

PARA LA HABANA
. coM e^0!z7a HíKarzás y jRícb.

Recogerá ia correspondencia ei dia 4 dei próximo 
Abrii ei CORREO N,° 4., su capitán D. Auíonio Grin- 
da:adm¡tesoloüaresiodecargaypasageros á ios que 
se dará un trato esmerado.—Lo despacha D. José Ber- 
mejo,caHede!asBescá¡zas,núm. 54^

PARA VERACRÚZ EN DERECHURA 
con escala en la Habana , solo para dejar pasageros. 

Debiendo cerrare! registro elSdelprójcimO Abril, 
para salir inmediátamente,la'fragiUa paquete española 
ISABEL, ai mando d^ su capitán don Manuei de Mo
ra, se supiioa á ios señores cargadores que han tomado 
ordenes' de euíbarque femiian sus éfectós'abordo con ia 
posible brevedad: admite un resto de carga y pasage
ros para atabes puntos, quienes recibirán uá trato esme
rado.-^ Lo despacha sutíüeño D. Joaquín Soler, calle de 
las Bulas, núm. 129.

H/APORES franceses GENERAL SEBASTIAN! 
^y. PG2Z0 DI B<^^RGO__ Uno de dichos vapores

hadebido.sahvde Nante^condestinoáesiaá principios 
del mas corriente, y el otro á mediadosdei mismo.—Am
bos paquetes seguirán su viage á Marselia haciendo ias 
mismas escalas que los que están ya en la carrera y admi
tirán los pasageros y la carga que Imbiere con baja de un 
23porlíi0 sobre !á tarifa de aquelios—Se despachan 
piaza deMina,nüm. i32. *

paquete de yapór francés T AJO, su director 81- 
^^mon <Jabrieb íi'gará á'^éste puerto sm Fahaaiguna 
boy 23 Jel actual, ó io tnas tarde ei 26:por la mañana, y, 
satdrá puiítuaimente ei 27 por ia tar^ie, tocando en todos 
ios punKss déla costa do Espána hasta Barcetona, desde; 
doodesa!dráelm¡smod:iadestLHegad:^vqiviendo á te-¡ 
car en todos ios nústnós puntos hasta Cádiz, dondeliega-! 
rá ei 6 de . A-brii, saitendo ei dia 8 .dei núsmc por ia tarde; 
para Lisboa y éi Havre de Gracia. Acedase á aus con
signatarios iqs.Sres. J. y J. Retortijo, piazuela de! Lo- 

-// .2 ;

S^L p-squete de vapor espáñoi BALEAR saldrá hoy 
Jüéves 23 de Ma rzd á H-s 5 de iá tard" para Gtbrai- 

tar, AUiaga, Atméria, Oártágena, Va[encia,Tar- 
ragnna, Barcglotta, Portyendresy M.írséiia. —La carga* 
que se admite oS'bo'n.gaias suchas pava io^nei'al de iait -' 
nea no admitiendo la que ex^jé't'egtstrb,' pues que las de
moras en cerrarlo son incotnpaMbles con ia ñja salida 9e 
ios vapores__Tampoco &é recibrrán encargos sueitn?¡,
aunque.sean pequeños . sin .iacn'réspo.ñilieHte guia^ ad-¡ 
vivtiend'b que ia dirección ha tomado sus medidits para 
q.ue sea cumpiida su disposición.-^Lss despacha D- P. F.^ 
del Ca;tnpo , cade de. ia Dcscaizas número 33.-r-Et cot'l 
reo recojerá ia correspondencia hasta las 3 de la tarde. '

/a?' y t/e rajoores.
Para pwler despachar ios paquetes con artsegloaias 

nuevas órdenes de ia junta de sanidad de Lisboa, no se 
recibirá abordo persona.aiguna que no Reve su correspon
diente biíiete de embarque, ios cuates, deberán tomarse 
antes de ias ocbode iá mañana det Yiern s. Los que ten- 
g:m sus bsiict.es tomados en Gibraitarpara embarcarse 
en Cádiz deberán presentarse cms eilos pas'a poneries 
su correspondiente ."visto bueno" s;ñ cuyo requisito no 
serán admitidos abordo.—y coHí/)añ:a^ 
agentes.

Ei TRAJANO saidrápara Saniúcar y Seviiia e 
Viéníe:) 26 de! corriente á ias i0 4e ia mañana.

El ANDAL.UZ saldrá para Saniúcary Sevilla e! 
Sábado 27 del corriente á jas IQ de la mañána.

BIVT^B CAMZ Y HiJLyüBATV

Fí t^cios : 5 rs. eh pop& y 3 en proa.

De Cá<7fz. Dír^Duer/o.

n de la naanana. i 6j de la mañana.
3 de ia tarde.

7i Je ia mañana. j 6^ dé la mañana.
2y de ia tarde. { 1

e!

ELBET^L
Patrón Antonio. Pere^,

De

^ELCÓR1.^,N^^ 
J^atren YDe:n.

Del DMct/,,.

áh 1á mañana.

de'ídeía-

^1
JC^TTS 25i .

Jt de la mañana, 
^^deiiem^de!<!fTn.

6^ de ia mañana.

3^ de ía ^atde.

ni
3

ia mañana, 
de Ja tarde, 
de Ídem.

. Preoios:-3rs. en popa y 3 enproa¿
Estas salidas nu podrán ser alteradas ni vupritQíj^ 

sino'poraiguo incidente;, imprevisto que la empresa ,, 
pueda remediar.

CURSO DE ECONOMIA FOLITIGA.
Escrito por Mr. Rossi, miembro dei instiínto, ps, 

de Francia, y traducido por D. Pedro de Madraza, a{)Q. 
gado de ia corte.

Lacelebridaddelaúterdé esta obraes táb graag^ 
que nos parece escusado trabajo el de encarecer aü 
rito. Eu cuatiíó ai cursé de economía poiitica qu6eg 
mas reciente y compieto de cuántos se hau eset ito acerca 
dé esta impur'ántisima ciencia, baste decir que poéé'loi 
mas arduos problemas de la economía social al picaneo Ja 
todo género, de personas.

que solo estudiabítn iusgobernaRtes, los a^agistrajos,!),) 
abogados &J. Pero en e! dia el gobierno representaúve 
Rama á todo ei mundo á espresár' suopinií'tn sobre las jiias 
árduascueslioñes de administración piunicipat, profin- 
ciai ó poiitica.' Casi todos son electores , y pueden ser re- 
gidores, aicaides ó diputados. Por consiguiente todos 
deben estudiar aunque solo seasuperAeiabnente iacien- 
cia que trata de ias riquezas, de.las cóntaibucioaes, da 
los valores , de ia poMacipn &C. &C. '

La ediccjo.a que anunciames se r^comij^nda poblaba- 
ratura del precio que soio es de 26 rvq.-r-El original

Se halia de venta en e! despacho del Giobb s- calle.da 
la Verónica, núm. 168, y en ta redacción déla Revista 
Andatuza, calle del CáK&rnó, núni..84. '

CÁRRUAGES PARA MADRID. *
Lós déla propiedad de D. José Arpa, Manuei Pa

lomino, Verdugo y hermano parten de 'e^tá Ciúdí3^1'3t 
dei corriente, de Jerez el2 de Abriiy de Seyilael á. 
Tienen sus despachos en Cádiz, plaza de! Cañón,, ofeina 
de Verdugo. En el Puerto <'f!cina dei Mueiíe. En Jerez 
.plaza de Piaferos, despacho dei m.isnib Verdugo. Y .e.a 
Sevilla, cochera d^ Pineda. 2.

g A persona que v'endrr un piano, que tengs
^^seis octavas , se servirá avilar etí el aimacen de mua- 
bles,caüe Ancha, oúntero?!. 2

. , .Gran fu.ñciongimná.st.ica para hoy Jueves 25 deMsr. 
zo do 184:1. Se pre;.eutará ei di.scipulo de Air .Venitiea 
y ejecutará V:)ri<)s éjercicios__ intermedio de baiie.—3$
cantará por D. José Bómbatieia.rtá de .bajo de .ia 'Estraúge- 
ra, acompañado de varios coristas?—Su presentará él 
director acompañado de su esposa á ej--cutar difei^eótes 
suertes nuevas. Terminando el todo de la función con el 
granvuelo de Floyá y Zállra ejecutado por doña Marta 
Millan y Mr. Paul en la columna OÜmpica—A las ó 
ia^^^

E^í'!Bac&^n!S.
Gran función de recreaciones físicas para hoy Juet^ 

23 det corriente.—^Ei profesor D. Antonio Cervi ha dbj 
pop^jtoiníunaensígniente,—El tQenciqnado Cervi itat^ 
la searpacion inomentánéay la.hermosa hechicera de vist- 
bte é invisible'. — Ei'ariá de Figárb'déi .Barbero de.Scvi* 
Há.-^Mi'sceiáñea de ios baites boíero-, manebegas' y 
porta Srá. AtvarezyeiSr. Martiuez.-—Vafiacibnés t^^ 
vioHn imitando e) canté (leí canario. — Dando fin coñ 
gfan abundancia delbuéh iabradéf.—A las siete yiDed'a

wWe íl
¿?b77e. Je ¿a .

Gran espectácuio de- Cgurae de movimtenío. Hoy 
Jueves 23 se presentará al púbiieo en ei referido 
désécópeñado por las dichas figuras, la nueva .
miigia en 4 actos, titulada : 7a AjcAícrc.y
yMt?7o¿e¡^ace^^/ort^ agravios y safrat^ar 
Después de) segundo acto se ejecutara ei baile . -
nado: ^arat<^e ,' S í:7e7 a?Mor. — Y concluí'a
ei baiie nuevo : .EícHaKa í/e 2ía?aga^a en efycríft^ té 
yraíítgtaé—A las 7$.
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